
ORDE/\I dI: 8 de se!Jtit';;,J:;re d::: 198B por le¡ ij¡if' Cle mod(fican
Centros públicos de Educación General BáSICa y Preescolar
acogidos al Convenio con el Ministerio de Defensa en las
provincias de Cádiz. Guadalajara. Lérida..\Iadrid :v .\4ur~
Cia.

AsignalUras

BOE núm. 228

PROVINCIA DE CADIZ

MUNICIPIO. SAN JAVIER. LOCAL!DAD: COLONIA :JULIO RUIZ De ALOA:
-SANTIAGO DE LA RIBERA.
CODIGD DE CENTRO: 30007062
OENOMINACION: COLEGIO PUBLICU ·NTRA. -SRA. DE LORETO·.
DOMICILIO: DE LA IGLESIA CIUDAD DEI. AIRE.
REGIMEN ESPECJAL OE F'RDVlSION. nFPPJ!:'!F"NTE0E :.J, .,~.. ,~ ~::- .....-~_~,
MI~!=;~~lQ ~= D~~~N;R.

-CREACIONES: 1 DE PAR'..'ULOS DE REGIMEN ESPECIAL.
CDMPDSICION RESULTANTE: 24 MIX. E.G.B., 4 DE PARVULOS. 1 MJX.
E.E. Y 1 DIRECCION F.D. DE REGIMEN ESPECIAL.

PROVINCIA DE ~IURCIA

MUNICIPIO: MADRID. LOCAL.IDAD: MADRID .
CODIGD DE CENTRO: 28l)l)~830

DENOMINAC!ON: COLEGtO PUBLICO 'MARQUES DE MARCENADO .

DOMICILIO: LINNEO, 39 (IMPERIAL).
REGIMEN ESPECIAL DE PROVISI0N, DEPENDIENTE DE LA JUNTA DE PRO-D
MINISTERIO DE DEFENSA (TIERRA).

-SUPRESIONES: 1 M!X_ E.G.S. DE REGJMEN ESPECIAL.
COMPOSICION RESULTANTE: 2::' MJL E.G.B.• 4 DE PARVULOS, I MIL
~.E. Y 1 DIRECCION F.O. DE REGIMEN ESPECIAL.

PROVINCIA DE LERIDA

PROVINCIA DE MADRID

MUNICIPIO. LERIDA. LOCALIDAD: LERIDA.
CODIGO DE CENTROI 2~005946

DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO ·CAPITAN MASIP'.
DOMICILIO; CI ALCALDE RDVIRA RDURE SIN.•
REGIMEN ESPECIAL De PROVISION. DEPENDtENTE DE LA JUNTA DE PRO-D
MINISTERIO DE DEFENSA.

-CREACIONES: 1 DIRECCIDN F.O. DE REGIMEN ESPECIAL.
COMPOSICION RESULTANTE. 8 MIX. E_G.B., 2 DE PARVULOS Y 1 DIREC
CION F.O. DE REGIMEN ESF·ECIAL.

MUNICIPIO, GUADALAJARA. LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO DE CENTRO. 19002871
OEN~INACION: COLEGIO PUBLICO ·MARIA CRISTINA·
OOMICILIO: AVDA. 005 DE MAYO. SIN.
REGIMEN ESPECIAL DE PROVISION, DEPENDIENTE DE LA JUNTA DE PRO-D
MINISTERIO DE DEFENSA.

-CREACIONES: 1 DIRECCION F.O. DE REGIMEN ESPECIAL.
COMPOSICION RESULTANTE: 8 MIX. E.G.B .• 2 DE PARVULOS y t OIREC
CION F.O. DE REGIMEN ESPECIAL.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

MUNICIPIO: CADIZ. LOCALIDAD: CADIZ.
CODJaO DE CENTRO: 110011~4

DENOMINACION: COLEGIO ~U8LICO LA INMACULADA'
DOMICILIO: FUERTE DE CORTADURA.
REGINEN ESPECIAL DE PROVISION. DEPENDIENTE DE LA JUNTA DE PRO-O
MINISTERIO DE DEFENSA.

-SUPRESIONES: 4 MIX. E.G.B. DE REGIMEN ESPECIAL.
COMPOSICION RESULTANTE: 32 MIX. E.G.B., 1 MIX. E.E. y 1 DIREC
CION F.D. DE REGIMEN ESPECIAL.
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Jueves 22 septiembre 1988

Horas semanales

Area de aplicación

Tecnología
Cerámica

CURSO TERCERO (OPCIÓN ARTÍST1CA)

Area de aplicación

Tecnología
Cerámica

22205

Materiales y
Manufactura
Alfareria
Técnicas Cerámicas
Teoría y Práctica del diseño

CURSO TERCERO (OPCIÓN INDUSTRIAL)

Area de aplicación

Materiales y Tecnología
Manufactura Cerámica
Técnicas Cerámicas
Sistemas de Impresión Cerámica
Teoría y Práctica del Diseño

CURSO SEGUNDO

Area de información

Materiales y
Manufactura
Alfarería
Sistemas de Impresión Cerámica
Teórica y Práctica del Diseño
Técnicas Cerámicas
Optativas: Ampliación Dibujo o Técnicas Cerá

micas

Modelado
Historia de la Cerámica

Area de aplicación

Materiales y Tecnología
Manufactura Cerámica
Cerámica tradicional
Alfarería
Técnicas Cerámicas
Optativas: Ampliación Dibujo o Ampliación Manu

factura Cerámica

27874

-..

.'.~'

22206
'·l
.,,-'.

'le'

Vistos los expedientes así como las propuestas formuladas por la
Comisión de Seguimiento del Convenio de Cooperación con el Ministe
rio dc Dclensa sobre régimen, promoción y funcionamiento de Centros
de Enseñanza, aprobado por Real Decreto 295/1988, de 25 de marzo
«~Boretín Oficial del Estadm> de 4 de abril),

Vistos los informes emitidos por los correspondientes Servicios de
inspt::cción Técnica de Educación Y., en su caso. pür las DirccciüiiCS
Provinciales del Departamento respectivas.

y en aplicación de lo establecido en la cláusula cuarta del citado
Convenio y de lo dispuesto en el articulo segundo del Real Decreto antes
citado, que faculta al Ministerio de Educación y Ciencia para adoptar las
mcdidas que requiera el desarrollo y mejor aplicación de dicho C0nve
OJO.

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar la composición iurídica de los Colegios Públicos de
Educación Básica y Centros públicos de Preescolar. acogidos al Conve
nto con el Mmisteno de Defensa que figuran en el anexo.

Lo digo a V. L para su conocimiento v efectos.
Madrid, S dc septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1(88). la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maéstro
Martín

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCIO¡V de 16 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Personal JI Servicios, sobre empla::amienlO
a interesados a declUs dei recurso contencioso-administra
tivo número 2.30'8/88. inlerpuestu contra acuerdo del Presi
dente del Tribunal número 1 de «Prácticas Sanltanas» del
concurso-oposición puru '<lenu uf Cuerpo de Jfacslrcs de
Taller de Escuelas de .\1antrfa Industrial. de fecha 21 de
Julio de 1988. .

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala Cuarta de lo Conten
cioso-Aaministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. por la
presente se emplaza a cuantos puedan ser interesados para que puedan
comparecer ante la citada Sala en cl recurso contencioso-adn:l1nistrativo
número 2.308/88. interpuesto por la Procuradora dona Rosma Montes
Agustí, en nombre y representación de doña Maria ~sunción,Camón
Herrero, contra el acuerdo del senor Presldente del Tnbunal numero I
de ~~Prácticas SanitariaS) del concurso-oposición para acceso al Cuerpo
de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, de fecha 21 de
julio de [988, concurso~oposición convocado por Orden de 28 de marzo
de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» del 30).

Madrid, 16 de septiembre de 1988.-El Director general, Gonzalo
Junoy García de Viedma.


